
Núm. 202. Jueves 23 de Agosto. Año de 1877. 

íiolcfm m oficial 
A D V E R T E H C I A O T I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 

[os B O L - T I S E S onciALi:s s e han de mandar al Jefe Político 

-respectivo, por c u y o conducto se pasarán 4 l o s Editores de 

los mencionados periódicos . 
(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

S e p u b l i c a todos loa d i a s , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS DE suscmcios .—-En esta capital , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 10 r». mensua les 

ant ic ipados; fuera de e l la 14 rs . al mes ; 3 6 el tr imestre; 72 el s e m e s l r e , y 114 por un 

a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T I R , Fuencar-

ral , 8 4 . — F u e r a d« esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , 

con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reala. 

A D V M T B H O U « D I T O S U A L . 

Las d ispos ic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q u e 

• ean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac iona l 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de ínteres particular 

pagarán dot realet por cada l inea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: S. M. el RRY (Q. D. G.), 
tomando en consideración la convenien
cia y oportunidad de que desde luego se 
efectúe la distribución de cédulas perso
nales á las clases que perciben haberes 
del Estado, para que puedan ser bija 
•en los padrones especiales formados 
por los Ayuntamientos antes de que estos 
comiencen el reparto á sus respectivos 
vecindarios; y enterado de que na dado 
principio la remesad provincias do dichos 
documentos y de que el 1.° de Setiembre 
próximo habrá existencias suficientes á 
estos fines en todas las capitales, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se na servido disponer: 

1.° Que sin la menor demora se pro
ceda por los funcionarios á quienes se 
refieren las disposiciones de los artículos 
3 8 y 3 9 de la instrucción vigente á for
mar las relaciones prevenidas para llevar 
á efecto la distribución de cédulas á cuan
tos perciben haberes del Estado, cargas 
de justicia y premios. 

2 . ° Que el importo de estas cédulas 
se descuente de los primeros haberes que 
se satisfagan ó premios que se abonen á 
los interesados, á coutar desde el dia 1.° 
de Setiembre inmediato, ingresándose 
durante este mes el importe de las cédu
las en la forma prevenida. 

Y 3 .° Que las Administraciones eco
nómicas faciliten las cédulas personales 
que por dichos Jefes se les reclamen, en 
equivalencia del ingreso que justifiquen. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. l i . muchos años. Ma
drid 2 1 de Agosto de 1877. 

ORO VIO. 
Sr. Director general de Impuestos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
r Remitido de nuevo á informe del Con
sejo de Estado en pleno el recurso de al
iada interpuesto por D. Manuel Fernan
dez Quevedo contra un acuerdo de esa 
Comisión provincial, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento de Torrelavega, 
que dispuso el derribo de uu cobertizo 
que había construido en un terreno de su 
propiedad, dicho alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Completado el adjunto 
expediente con los datos que la Sección 
de Gobernación estimó indispensables 
para evacuar la consulta que de orden 
de S. M. se pidió al Consejo, resulta: 

Que al construir D. Manuel Fernandez 
Quevedo, vecino de Torrelavega, en un 
prado de su pertenencia enclavado en los 
arrabales de la villa, y más tarde com
prendido en su zona de ensanche, un co
bertizo para establecer una máquina de 
serrar maderas movida por el vapor, fué 
autorizado por el Alcalde verbalmente 
para coutiuuar la obra, después de ave
riguar que no afectaba á las alineaciones 
proyectadas en aquel sitio, y mediante la 
promesa de Fernandez de no reclamar in
demnización, caso de que por la apertura 
de nuevas vías fuese preciso remover ó 
derribar el cobertizo: 

Qu3 ordenada á poco por el Alcalde la 
suspensión de la obra y la presentación 
de plano correspondiente para realizarla, 
se pasó este á informe del Arquitecto pro
vincial, quien manifestó que, aparte de 
las facultades amplias que la L?y conce
de á los Ayuntamientos en asuntos do 
ornato público, dicho taller estaba clasi
ficado entre los edificios incómodos com
prendidos en las Ordenanzas de la villa, 
por lo que el Ayuntamiento estaba en 
su derecho mandándolo derribar: 

Que D. Felipe Quijano, domiciliad) 
también en Torrelavega, eu instancia di
rigida á la misma Corporación, solicitó 
que so domolicra la obra, por estimarla 
peligrosa é incómoda al veciudario, y por 
no ajustarse á las Ordenanzas de la pobla
ción: 

Que denegado en su virtud por el 
Ayuntamiento el permiso para continuar
la, apeló el interesado para ante la Comi
sión provincial, pidiendo al propio tiempo 
al Alcalde la suspensión del acuerdo, á 
que no accedió dicho funcionario: 

Que la Corporación provincial, tenien
do en puenta que el asunto era de la ex
clusiva competencia del Ayuntamiento, 
que la determinación de este se dirigía á 
que se respet »rau las Ordenanzas, y el 
interesado había procedido sin permiso, 
confirmó la providencia de la Munici
palidad: 

Que habiéndose alzado D. Manuel 
Fernandez para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. E. con la pretensión de 
que se revocase tal acuerdo y se dejase 
sin efecto la prohibición de levantar en 
posesiones cercadas cobertizos ú otras 
edificaciones que en nada afectaban al 
ornato público ni perjudicaban al vecin
dario, V. E . tuvo á bien consultar á la 
Sección de Gobernación del Consejo: 

Que dicha Sección, cu informe de 2 6 
de Abril del expresado año, opinó que 
debían dejarse sin efecto I 0 3 acuerdos 
reclamados, fuudándofce principalmente: 
en que la providencia del Ayuntamiento 
no descansaba en razón legal ni de con
veniencia pública; en que las Ordenanzas 
de la población no se hallaban en vigor 
cuando la Corporación denegó el permiso; 
eu que el plano de la zona de eusancho 
tampoco se hallaba aprobado; en que no 
era imputable al iuteresado la falta de 
permiso escrito, puesto que primero lo 
consideró innecesario el Alcalde, y más 
tarde se impetró de su Autoridad; y en 
que si bien el acuerdo había recaído en 

materia de la incumbencia del Ayunta
miento, podía reformarse por el superior 
jerárquico en la parte que excediera do 
sus atribuciones, á tenor do lo prescrito 
en los artículos 161 y 164 do la ley orgá
nica Municipal. 

Y estimando la Sección que con tal 
providencia se habían conculcado res
petables derechos de propiedad y do li
bertad de industria, que tieuen su base 
y garantía en las leyes y principios fun
damentales de derecho, y en el concepto 
de que no se había justificado que con el 
artefacto en proyecto se produjese daño 
ni peligro á propiedades limítrofes, ni 
aun que se perturbase la comodidad del 
veciudario por la distancia á que se ha
llaba la propiedad de Fernandez del resto 
de la población, concluyó proponiendo la 
resolución antedicha. 

Antes do que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se adoptase deter
minación alguna, el Ayuntamiento de 
Torrelavega, informado oficiosamente de 
cuanto la Sección había opinado, elevó 
una instancia á ese Ministerio, eu la cual, 
después de impugnar los fundamentos 
del iuforme, solicitó que, no obstante lo 
propuesto en él, se desestime el recurso 
de Fernandez. 

El Consejo no puedo menos de llamar 
la respetable atención de V. E. sobre la 
conducta censurable de esa Corporación, 
que impulsada sin duda por sentimientos 
apasionados, se ha permitido hacer ob
servaciones inexactas é inconsideradas 
para un Cuerpo que procura inspirarse 
siempre en los más rectos principios de 
justicia y de equidad en las consultas que 
con carácter reservado tiene la honra de 
someter al Gobierno. 

Sin que se entienda, pues, que el Con
sejo so presta á una controversia irregu
lar y de todo puntu improcedente, y sólo 
por acatar las órdenes de S. M., se hará 
cargo de las alegaciones y justificaciones 
de la Municipalidad y de los demás docu
mentos que por iniciativa de la Sección 
de Gobernación ó á instancia de D. Ma
nuel Fernandez han ampliado la instruc
ción del expediente. 

Dicese, ante todo, que la obra proyec
tada por este interesado en terreno que 
no consta sea suyo, no está sujeta d ali
neación alguna, y por lo mismo afecta 
á las establecidas y á las que pueden es
tablecerse, consistiendo en un cobertizo 
deforme, cuya construcción afectaba al 
ornato público. No acierta á comprender 
el Cousejo cómo una obra emplazada en 
el centro de una manzana, y que no es 
tangente con ninguua de las calles .que la 
limitan, afecta alas alineaciones estable
cidas; pero prescindiendo de esta aseve
ración, es muy iraportaute y capital en 
el asunto determinar si la acción de un 
Ayuntamiento puede alcanzar á todo g é 
nero de edificaciones, cualesquiera que 
sean su situación y objeto. 

Es innegable que en todo aquello que 
se roza con los iutereses generales de los 
pueblos tienen dichas Corporaciones re
conocida su competencia, así es que á 
ellas corresponde cuanto se relaciona 

con la seguridad, comodidad é higiene 
del vecindario. 

Consecuencia lógica de estas atribu
ciones es la de reglamentar por medio áe 
Ordenanzas municipales, á falta de un 
Código de policía urbana, lo concerniente 
á construcciones civiles; poro estas facul
tades están limitadas racionalmente álos 
intereses públicos, únicos que caen bajo 
la salvaguardia de la Administración a c 
tiva. 

Por eso se observa que en las Reales 
órdenes de 1 0 do Junio de 1854, 3 0 de 
Noviembre de 1857 y 9 de Febrero de 
1863 , dadas cou carácter general, aparte 
de otras, y de algunas especiales para 
Madrid, se dictan reglas sobro la alinea
ción de calles y plazas, altura de los edi
ficios y de los pisos que deben contener, 
todo con relación á las obras exteriores. 
Nada se establece eu ellas respecto de 
las interiores, y si alguna iudicacion se 
hace, es para significar que los propieta
rios tienen amplísima facultad de e je 
cutar en sus fincas las obras interiores 
que tengan por couveniente, aunque 
afecten á los cimientos do las traviesas,, 
á los suelos y armaduras, según se pre
viene en la regla segunda de las dos últi
mas Reales órdenes. 

Claro es que cuaudo esas obras se 
destinan á usos públicos, como templos, 
teatros, cafés, etc., no puede excusarse 
la intervención legítima de la Adminis
tración; pero cuando so trata, como en el 
caso actual, de un simple artefacto, c u 
bierto por un maderamen ó tinglado, que 
sólo tiene por objeto preservar á los ope
rarios, á la máquina y á los efectos de 
fabricación de la influencia atmosférica, 
y ese tinglado ó cobertizo se halla situa
do en el centro do una espaciosa manza
na, más ó méuos próximo á la vía públi
ca, sin otra edificación que le circunde, 
no se alcanza qué interés público haya, 
que respetar ni defender. 

Eu las obras interiores, que no de otro 
modo puede calificarse esta, el iutcresr 
individual es bastante solícito para que 
sin necesidad de extrañas ingerencias-
tengan las obras la necesaria solidez y 
buen gusto arquitectónico. 

Evidente es, por tanto, que, sean 
cualesquiera las condiciones de construc
ción de la obra proyectada por Fernan
dez, como obra interior y destinada á 
usos privados, no afecta á la seguridad 
ni al ornato público, y no es preciso para 
realizarla permiso de la Administración. 

Pero dícese además que ese artefacto 
está clasificado entre los incómodos. El 
Consejo no lo ve designado específica
mente entre los que se euumeran en el 
artículo 8 1 de las Ordenanzas do la villa; 
y aunque se le reputase comprendido de 
uu modo genérico entre «los que producen 
gran ruido é incomodidad,» como apare
ce demostrado por la justificación practi
cada á instancia de Fernandez, con cita
ción del Regidor Síndico, y se deduce dol 
plano presentado por el Ayuntamiento, 
que en la gran extensión del ensanche no 
existen más que cinco casas, separadas 
por prados y huertas, cercados y mura-
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dos, y á distancias largas anas de otras, 
y mucho mayor de la antigua población, 
no es posible imaginar que, dado ol desar
rollo lento de las edificaciones en aquel 
extremo, se ocasionen ahora ni en largo 
tiempo molestias al vecindario. 

Mucho mayor movimiento industrial 
existe en Madrid, Barcelona, Sevilla y 
otros puntos, y á posar de las restriccio
nes de sus Ordeuauzas, se ven, no ya eu 
las afueras, sino dentro de poblado, mul
titud de graudes fabricaciones, toleradas, 
con más ó menos previsión, por los repre
sentantes de aquellos Municipios. 

Los mismos testigos presentados por 
el Regidor Síndico, ó niegan en absoluto 
que pueda incomodar al vecindario de 
Torrclavega el artefacto de que se trata, 
6 contestan de un modo dubitativo; así 
es que la coutrajustificacion propuesta 

por aquel Concejal ha sido en esa parte, 
del todo contraproducente. 

Añádese también que el terreno donde 
comenzó á construir el iuteresado uo 
consta que sea suyo. En la certificación 
expedida por el Registrador de la pro
piedad del partido se dice sin embargo 
que se habían presentado dos escrituras 
de venta á favor de Fernandez del prado 
en cuestión, cuya inscripción se había 
denegado por defectos insubsanables; 
mas como uo toca á la Administración 
apreciar la legitimidad ó ilegitimidad 
d e j o s títulos de dominio, basta que 
exista la posesión para que la Adminis
tración no ponga obstáculo átales edifi
caciones. 

Innecesario parece detenerse en com
batir las afirmaciones de que las Ordenan
zas de la población regían cuando se 

mandó demoler la obra, y que el Alcalde 
uo había concedido permiso verbal para 
continuarla. La certificación librada por 
el Secretario del Ayuntamiento en 3 do 
Marzo de 1876, y el informe evacuado 
por el Alcalde eu 5 de Febrero del mismo 
año confirman lo contrario y patentizan 
con cuánta inseguridad é inexactitud se 
han hecho somejantos afirmaciones. 

Si, pues, resulta demostrado que la 
intervención administrativa no alcanza á 
las edificaciones interiores de las pobla
ciones, destinadas á usos privados, si con 
esas edificaciones no se lastiman intereses 
generales, cualesquiera que sean sus con
diciones arquitectónicas y de duración, 
y en la que trata de llevar á cabo Fer
nandez no se vulnera ningún derecho le
gítimo y atendible del vecindario de Tor-
relavega, no hay razón legal ni de con

veniencia pública que aconsejo s u pro
hibición . 

Por las consideraciones expuestas, el 
Consejo mantiene y hace suyo el dicta
men evacuado por la Sección de Gober
nación en 28 de Abril ultimo.» 

Y conformándoseS. M. el REY (Q. D. G.) 
con el preinserta dictamen, se ha servido 
resolver como en el misino se propone, y 
en su consecuencia dejar sin efecto am
bos acuerdos. 

De Real orden lo digo á V. S., con de
volución del adjunto expedieute de refe
rencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de Julio de 1877. 

Lope Gisbert. 
Sr.Gobernador de la provincia do San

tander. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 10 de Ayosto de 1877. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. D. Fraucisco Mar
tínez Aparicio y con asistencia de los Sres. Serantes, Foronda y Pozo, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

V a l d e p l é l o g o s . 

1 de 100.00») hombres.— Valentín Puen
tes Vereda Exceptuado como hijo de viuda pobre. 

l Y a v a c e r r a d a . 

3 Antonio Leocadio Esteban Gómez.. Redimió á metálico. 

X o r r c l o d o n e s . 

Gregorio Oñoro Mingo Redimió á metálico. 

T i l l a r del O l m o . 

Tomás Vizcaíno y Fernandez Redimió á metálico. 

E x t r e n i c r a . 

14 Saturnino Moreno y Camacho Redimió á metálico. 

D i s t r i t o de l a I n c l u s a . 

31 Apolinar García Cisneros Ingresó en la caja de Valladolid por el cupo de 
este Distrito. 

D i s t r i t o de la L a t i n a . 

100 Baltasar Huertas Rodríguez Excluido por el Distrito. 
120 Luis García Muñoz Cubre plaza. 
139 Juan Diaz García Exceptuado como hijo de abandonada. 
132 Natalio García Cuenca Cubre plaza. 
193 Sandalio Rodríguez Navarro Ingresó en caja. 

1 de 100.000 hombres.—Pantaleou Pá
ramo Benito Exceptuado por defecto físico. 

8idem.—Nicolás Lorenzo Barrero.. Pendiente de filiación. 
11 ídem.—Estanislao Bravo Cuesta... Soldado para la reserva. 
13 idem.—Julián González Gacampo.. Exceptuado por defecto físico. 
15 idem.—Antonio GonzalezGonzalez. Exceptuado oamo hijo de viuda pobre. 
18 idem.—Fernando Gómez Maureal.. Pendiente do filiación. 
20 idem.—Luis Cárdenas Castillo . . . Excluido por haber fallecido. 
24 idem. - Andrés Castellano Pantoja . Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
23idem.—Miguel Bermejo y Conde... Corto de talla. 
34 idem.—Vicente Vía Gutiérrez . . . . Exceptuado como hijo de sexagenario. 
35 idem.—Juan Bautista Soriano Expediente de prófugo. 
40 idem.—Julián Candelas Muñoz.. . . ídem id. 
44 idem.—Mariano de Marcos y Llana. Soldado para la reserva. 
45 idem.—Victoriano Ruiz Hita Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
49 ídem.—Dies:o Fernandez Ramírez.. Caja, recurso pendiente. 
50 idem. —Rufo Pérez de la Castellana. Exceptuado por defecto físico. 
55 idem.—Valentín Ruval Audrado... ídem como hijo de sexagenario. 
57 idem.—Segundo AguirredélaPrada. Pendiente de ampliación de expediente como hijo 

de viuda. 
63 idem.—Marcial Rondan Pérez. . . . Exceptuado como hijo do viuda pobre. 
«4 idem.—Juan Alfonso García Ídem id. 
08 idem.—J ldofonso Martiuez López.. Expediente do prófugo. 
69 idom.—Juan López García Útil co-.idicionalmente. 
70 idem.—Antonio Bordices Ortiz.. . . Exceptuado como hijo de moza célibe. 
71 idem.- Ramón Muñoz Morales Ingresó eu caja. 
72 idem.—José M. Mateos Corto de talla. 
73 idem .—Diego Ibarra Soria Pendiente de expodien:e de padre pobre impedido. 
74 idem.—Faustino Garrido v Pérez.. Ingresó ca caja. 
79 idem.—Eugonio Pérez Hernández. Caja, recurso pendiente. 

D i s t r i t o del H o s p i t a l . 

33 Rafael Terrón Tuezo Cubro plaza. 
9<> Antonio Barco Pérez ídem id. 

D i s t r i t o de la U n i v e r s i d a d . 

8fi Antonio Senespleda Barrachina... Cubre plaza. 
123 Ángel Silva de Ferrar ídem id. 

A l g e t e . 

5 Julián Ortiz Lopoz Cubre plaza. 

A m b l t e . 

3 Isaac Sabroso Carmona Cubro plaza. 

Quintos do otras provincias. 
TOLEDO.- C a m a r i n a . 

Restituto Romo de Arce Salazar Redimió á metálico. 

SALAMANCA.—Cabeza de C a b a l l o . 

Felipe Hernández Montes Redimió. 

O V I E D O . - R o b l e d o . 
Ramón («onzalez Fernandez Ingresó on caja. 

SANTANDER.—San T í c e n t e do l a B a r q u e r a . 

Manuel Vega y Pontón Ingresó en caja. 

TOLEDO.—Portillo. 

José Lorenzo López Útil.—Volvió al penal de Alcalá. 

I D E M . - J u n c o s . 

Víctor López Garbla Útil.—Volvió al penal de Alcalá. 

IDEM.—Carra n q u e . 
Ildefonso Biencinto Puente Útil.—Volvió al penal de Alcalá. 

Fructuoso Sauz López. 
C U E N C A . - J á b a g o s . 

Útil condicionalmente.—Volvió alpenal de Alcal á. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó que no habiéndose consignado 
en el acta del dia 20 de Junio último el 
resultado del reconocimiento del mozo 
Isidoro Alvaro Bartolomé", núm4. de Cer-
cedilla, para el actual reemplazo, y resul
tando del expediente haber sido declarado 
útil condicionalmente, entiéndase ingre
sado en caja en este concepto. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las siguien
tes resoluciones: 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año econó
mico de 1877 á "8, formado por el Ayun
tamiento de Cobeüa, ni en las reduccio
nes y aumentos introducidos eu el mismo 
por la Junta municipal, se observa extra-
limitacinn alguna, debiendo dicha corpo
ración rectificarle con arreglo á dichas 

| modificaciones, y aumentar 104 pe.setus 

19 céntimos que faltan para completar 
la cuota que ha correspondido á dicho 
pueblo en el repartimiento provincial. 

Informar al Sr. Gobernador quo en el 
presupuesto ordinario de Manzanares el 
Real para el año 1877 á 78 se incluye en 
el capítulo 12 una partida de 175 pesetas 
para pago do comisiones de apremio, quo 
no puede admitirse porque las dietas de 
comisionados no deben satisfacerse por los 
fondos municipales, sino del peculio par
ticular de los Concejales; y que el Ayun
tamiento deberá remitir liquidación espe
cificada por conceptos y ejercicios á fin 
de poder apreciar si la partida de 1.688 
pesetas que se consignan en el capítulo 
13 para pago de obligaciones pendientes, 
debe figurar en el presupuesto de es 
te año. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año de 1877 
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A 78 de Ciempozuelos no se observa otra 
e Xtralirnitac¡on legal que la de coasignar 
j 653 pesetas para pago del 5 por 100 so
bre los ingresos del presupuesto, impues
to que por la ley de 21 de Junio de 1876 
qnedó limitado á aquellos pueblos en que 
excedan de 100.000 pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario para el año de 1877 
¿ 78 de Villanucva del Pardillo no se 
observa extralimitacion legal alguna, de
biendo sólo hacer constar el Ayuntamien
to que, la partida de 4.850 pesetas que se 
incluye entre los recursos legales para 
cubrir el déficit como recargo del impues
to de consumos, no excede del 100 por 
100 autorizado por la ley. 

Iu formar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto formado por el Ayunta
miento de Extremera para el año de 
1877 á 78 no se observa extralimitacion 
legal que pueda oponerse á su aproba
ción. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto reformado por el Ayunta
miento de San Martin de Valdeiglesias 
para el año económico de 1877 á 78 con 
arreglo á las indicaciones que anterior
mente tenía hechas la Comisión, no apa
rece extralimitacion ni error que corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
Ayuntamiento del Nuevo Baztan ha ex
plicado satisfactoriamente las observacio
nes que se hicieron respecto al presupues
to ordinario para el actual año económico, 
por lo cual no hay inconveniente en que 
recaiga la aprobación, si bien esta no 
puede ser definitiva hasta que se conozca 
la cuota acordada para hacer efectivo el 
repartimiento que se incluye entre los 
recursos para cubrir el ddficit. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
puede apreciarse si en el presupuesto or
dinario para el presente año económico 
redactado por el Ayuntamiento de Bcrzo-
8a se ha cometido extralimitacion legal, 
mientras no se remitan las relaciones con 
el detalle de las diferentes partidas de 
gastos é ingresos que en el mismo figu
ran, así como la copia certificada del 
acta de aprobación. 

Iuformar al Sr. Gobernador que no se 
observa ninguna extralimitacion legal en 
el presupuesto ordinario de 1877 á 78, 
formado por el Ayuntamiento de Braojos. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntamiento de Moraleja de Eumedio 
para 1877 a 78, figura en el cap. 9.° una 
partida do 680 pesetas como producto 
de la subasta de los derechos sobre jabou, 
sal y bacalao, sin consignar el tanto por 
100 que se recarga sobre las cuotas del 
Tesoro; y además, que dichos artículos 
se gravan dos veces, supuesto que en la 
relación núm. 5 se consignadla de 2.036 
pesetas por producto dol 80 por 100 del 
impuesto general de consumos. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario formado por el 
Ayuntamiento de Valdemaqueda para el 
año de 1877 á 78 falta consignar crédito 
necesario para las suscriciones al BOLETÍN 
OFICIAL y Gacela Agrícola de IMinisterio 
de Fomento; faltan 2 pesetas 50 cénti
mos para el completo del material de la 
escuela de niíus; puede reducirse á 1.048 
pesetas la cautida<T consignada para pa~ 
go del contingente provincial; debe hacer
se constar que el repartimiento acordado 
como uno de los recursos para cubrir el 
déficit lo ha sido en la forma que previe
ne el caso 3.° del art. 129 de la Ley muni

cipal vigente, y por último, remitir copia 
del acta de aprobación por la Junta mu
nicipal. 

Informar al Sr. Gobernador que no so 
observa extralimitacion alguna en el pre
supuesto ordinario para 1877 á78, redac
tado por el Ayuntamiento de Chamartin. 

Informar al Sr. Gobernador que subsa
nados los defectos que primitivamente so 
advertían en el presupuestoordinario para 
el actual año económico de Redueña, no 
se observa en él error ni extralimitacion 
alguna que deba corregirse. Que en el 
mismo caso se eucuentran los correspon
dientes á los Ayuntamientos de Alpcdre
te, Aravaca y Villaconejos por el año 
económico de 1877 á 78. 

Informar al Sr. Gobernador que tam
poco aparece haberse cometido extralimi
tacion legal al redactar el presupuesto 
ordinario do 1877 á 78 de Perales de Ta-
juña, supuesto que sólo puede considerar
se como error involuntario lapequeña di-
erencia de 3 pesetas consignadas de me
nos para pago del contingeute proviucial. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto de 1877 á 78 de Sevilla la 
Nueva falta consignar crédito para las 
suscriciones al BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
Agrícola del Ministerio do Fomento. En 
la relación núm. 1, cap. 13, se figu
ran 883 pesetas 21 céntimos para pago 
del resto del contingente proviucial por 
187 6 á 77, que no debería admitirse en 
este presupuesto, sino en el adicioual al 
mismo; pero que ateudido el corto vecin
dario de dicho pueblo y sus escasos re
cursos, convendría que el Ayuntamiento 
remitiese una liquidación detallada de los 
créditos y pagos pendientes en 30 de Ju
nio último, y una certificación del valor 
por las dos terceras partes del 80 por 100 
do sus Propios y de los documentos en su 
poder representativos de la otra tercera 
parte consignada en la Caja general de 
Depósitos, á fin de poder apreí iar si pue
de admitirse eu el presupuesto de que se 
trata la mencionada partida. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece extralimitacion legal en la re
dacción del presupuesto ordinario para 
1877 á 78 del pueblo de Colmenar de Ore
ja; y que en cuanto á la reclamación de 
un crédito por D. José Ondarza por resto 
de un anticipo de 370.000 rs. hecho 
al Ayuntamiento en 1862, como quiera 
que en el capítulo correspoudicnto dol 
presupuesto que ahora se examina se 
consignan 21.876 pesetas 50 céntimos 
para su pago, puede el recurrente acudir 
á dicha corporación; y por último, llamar 
su ateucion sobre la conveniencia de que 
sé sirva prevenir á la misma apresure 
cuanto pueda la tramitación de las cuen
tas municipales de años anteriores y la 
liquidación de intereses por el 80 por 100 
de sus bienes de Propios á fin de facilitar 
la formación del presupuesto extraordina
rio que proyecta. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
puede aprobarse el presupuesto ordinario 
para 1877 á 78 de Santorcaz en la forma 
que se redacta, por cuanto la partida pa
ra el material de Escuelas, cuyo aumento 
se indicaba anteriormente, es un gasto 
de carácter obligatorio, y además no se 
ha hecho uso de todo3 los recursos que la 
ley autoriza para cubrir el déficit, pu-
diendo elevarse al 100 el 50 por 100 de 
recargo que se consigna sgbre el impues
to de consumos. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto formado para el año de 1877 

a 78 por el Ayuntamiento de Robledillo 
de la Jara se han reformado los defectos 
que anteriormente se advirtieron, no apa
reciendo después uinguna extralimitacion . 
legal; en cuanto al de 1876 á 77, la Co- I 
misión reproduce lo que tenía manifesta
do en 8 de Juuio último. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto para 1877 á 78, formado por 
el Ayuntamiento de Villar del Olmo, no 
es admisible la partida de 125 pesetas 
que se incluyo entre los ingresos para 
cubrir el déficit bajo la denominación de 
«Impuestos sobre ventas á los forasteros,» 
debiendo reformarse oon sujeción á la 
regla 2 . a del art. 14 de la Ley municipal, 
que se refiere á la ocupaciou de la vía 
pública con determinadas industrias, sean 
ó no forasteros los que las ejerzan. 

Informar al Sr. Gobernador que en 
el presupuesto para el año 1877 á 78, for
mado por el Ayuntamiento de Navalaga-
molla, se consignan 12 pesetas 50 cénti
mos para pago de suscriciones autoriza
das, cantidad insuficiente para atender al 
de las de carácter obligatorio; la de 50 
pesetas suprimida por la Junta munici
pal en la relación núm. 2, cap. 6.°, y que 
se destinaba á la reparación de caminos 
vecinales, tiene el mismo carácter que el 
anterior y no puede sustituirse en abso
luto por la prestación personal de quo 
trata el art. 34 do la Ley municipal, ni 
invertir en este ejercicio el crédito con
signado en el anterior sin contravonir al 
artículo 134 de dicha ley; en el cap. 12, 
Imprevistos, figura una partida de 860 
pesetas en que se incluye el pago de su 
cuenta á D. Joaquín Bclío, que no es una 
atenciou imprevista y debo figurar en el 
capítulo 9.°, previa liquidación, á menos 
de que haya figurado en presupuestos 
anteriores, en cuyo caso debo consignar-
so en el art. 2.° del cap. 13, debiendo 
modificarse el presupuesto con arreglo á 
estas indicaciones y á las reformas he -
chas por la Junta municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que sub
siste el motivo de la observación hecha 
al informar el 14 de Abril último sobre el 
presupuesto ordinario de 1877 á 78, for
mado por el Ayuntamiento do Garganti
lla, respecto á las baso3 para llevar á efec
to el reparto vecinal, y que mientras no 
se den explicaciones categóricas en este 
punto no puede apreciarse si existe algu
na extralimitacion. 

Informar al Sr. Gobernador que en el 
presupuesto ordinario de 1877 á 78, for
mado por el Ayuntamiento de Torrejon 
de Ardoz, se consigna una cantidad des
tinada al pago del 5 por 100 sobre el im
porte de los ingresos, la cual debe supri
mirse, por no estar dicho puoblo sujeto aj 
pago de esto impuesto con arreglo á la 
ley de 21 de Junio de 1876. 

Iuformar al Sr. Gobernador que en ol 
presupuesto ordinario para 1877 á 78 de 
Becerril debe suprimirse la partida de 
90 pesetas que se consigna en el capítu
lo 11 para pago del 5 por 100 do los in
gresos, impuesto que con arreglo á la 
ley no es aplicable á dicho pueblo, y re 
formarse la consignada para el contin
gente provincial, que es insuficiente. 

Informar al Sr. Gobernador que el 
presupuesto de Daganzo para el año de 
1877 á 78 no parece contener otra extra
limitacion que lado 741 pesetas 30 cén
timos consignadas para pago del 5 por 
100 sobre los ingresos* impuestos, que 
con arreglo á la ley no es aplicable á di
cho pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que las 
explicaciones dadas respecto á la inclu
sión de la partida de 2.725 pesetas en el 
presupuesto para el presente año econó
mico de Buitrago, destinándola al pago 
de obligaciones que se calcula quedarán 
pendientes al terminar el ejercicio, no 
pueden admitirse aun cuando no exista 
formado el del año 1876 á 77, debiendo 
el Ayuntamiento liquidar los créditos y 
obligaciones pendientes en vista de« lo 
que rosulto del último presupuesto apro
bado, é incluirlos, llegada que sea la épo
ca oportuna, en el adicional al vigente; 
y que los tipos de imposición de arbitrio 
sobre las especies de consumo y las bases 
para verificar el reparto, parecen com
prendidos en los límites autorizados por 
la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobación de la subasta para el 
aprovechamiento de pastos de los prados 
comunales de Torrejon de Velasco. 

Informar al Sr, Gobernador qo3 el 
Ayuntamiento de la Alameda debe soli
citar la agregación de su término muni
cipal al de Barajas, Canillas ó Vicálva-
ro, ya que el de Canillejas no la admite; 
y en ol caso de que aquellos tampoco la 
admitieran, deberá someterse el asunto á 
la resolución del Gobierno de S. M. 

Informar al Sr. Gobernador que sólo 
en los casos previstos por la Real orden 
de 25 de Febrero de 1859 y con las for
malidades quo la misma exige deben faci
litarse bagajes á los presos pobres por el 
contratista de dicho servicio; y que en 
cuanto á la segunda parte de la reclama
ción de este, refiriéndose á una cuestión 
de orden iuterior de los Establecimientos, 
sólo en el caso de que sus reglamentos 
especiales lo consientan, puede dicho 
contratista alegar fundadamente el dere
cho de presenciar los reconocimientos fa
cultativos. 

Informar al mismo que procede apro-
b -.i- la cuenta de gastos carcelarios por 
1875á76, rendidaporel cx-Alcalde de Col
menar Viejo, igualmente las de los ocho 
primeros meses del76 á 77, si bien la apro
bación de la última no puede ser definiti-
da hasta que terminado el ejercicio pue
da examinarse la cuenta general. 

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente sobre autorización al Ayuntamien
to de San Sebastian de los Reyes para in
vertir en obras públicas la tercerapartedel 
80 por 100 de sus bienes de Propios, asun
to en que no puede entender la Comisión 
provincial según lo que determina el ar
tículo 19 de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
y que sólo por un error involuntario ha 
debido remitirse á informe á la misma. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi
c o . = E l Vicepresidente accidental, Fran
cisco Martínez Aparicio. = E 1 Secretario, 
Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Resultando vacante el estanco número 
20 de orden de esta capital, situado en la 
calle del Desengaño, se anuncia al públi
co para que las personas que reúnan las 
condiciones señaladas en la Real orden de 
24 de Setiembre do 1874, necesarias para 
su desempeño, presenten las solicitudes en 
esta Administración económica en el tér
mino de ocho dias. 

Madrid 22 de Agosto de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 



4 Jueves 23 de Agosto de 1877. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 3 del mes de Setiembre de 1877, que st'.publica en este periódico oficial con ln 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art.l* del Real decreto de20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relacio 2 
las puertas de las Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 4<* 

T> 

COMPRADOR. VECINDAD. 

Hilario Ramírez 
Hilario de Fvaucisco 
Ramos Miguel Arellano. 

Jerónimo Muñoz 
Felipe Velasco... 
Pedro Ramírez.. 
León del R i o . . . . 

José de la Vega Romero. 

Manjiron 
Oetafe... 

CLASE DE LA FINCA. T É R M I N O . PROCEDENCIA. 
IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Manjiron. 

Madrid.. 

Rústica. 

Urbana. 

Maujirón 
Getafe •.. 

Manjiron 

Meco— 

Madrid.. 

Clero. 

Estado. 

25'83 
l'SS 
5'13 

40 
3'3S 

276'83 
212 ;50 

5*19 
5'1S 

703 (29 

Madrid 20 de Agosto de 1877.=E1 Jefo económico, .losó María González. 

RELACIÓN délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del mes de Setiembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación i 
las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Nicolás Rodríguez i * 1 0 9 1 ? 1 ! 3 ' V 
Isidoro Martin iFuenlabrada 

José Dorado 

Ildefonso Ortega. 

Mariano Carrasco 
Leoncio Ripoll . . . 
Manuel Azcutia.. 
Lisardo Serrano.. 
Leoncio Ripoll. . . 

Getafe 

San Agustín 

Leganés 
Madrid 

TÉRMINO. 

Alcorcon.... 
Fuenlabrada. 

PROCEDENCIA. 

Getafe, 

San Agustiu. 

Leganés. 
Madrid. 

Villarejo. 
Madrid .. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. ior'25 
•i 31'05 
•i 15 
•i 44'33 
•i 20 
n 41 
ti 23 ¿25 
II 20'23 

Propios. 22*30 
•i 41'50 

Beneficencia 810 
Clero. 910 

Patrimonio. 1.010*10 
Estado. 600 

•i 906 f03 
•i 1.050 

Madrid 21 de Agosto de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Francisco do Arcos y Fuentes, Coman
dante Fiscal del primer batallón del 
regimiento infantería de Mallorca, nú
mero 13. 

Hallándome formando sumaTia por el 
delito de segunda deserción al soldado de 
la tercera compañía Manuel Martin Arnaz; 
usaudo de las facultades que en estos ca
sos conceden las Ordenanzas á los Oficia
les del ejército, por el preseute cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expre
sado soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de Santa Isabel, 
donde deberá presentarse dentro del ter
mino de 30 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar su des
cargo, y en caso de no efectuarlo en el 
plazo señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía. 

Madrid 17 de Agosto de 1877.=Fran-
cisco de Arcos 

D . Alfredo Gil Grossoley, Teuiente Coro
nel graduado, Comandante del bata
llón cazadores de Cuba, núra. 17. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de esto batallón José Martínez López, 
á quien estoy procesando por su no incor
poración á banderas, y usando de las fa
cultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) tie
ne concedido en estos casos por su3 Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del ejército, 

por el preseute llamo, cito y emplazo á 
dicho Martínez López, quien deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de este edicto, se
ñalándole el cuartel de San Francisco y 
local ocupado por el citado batallou, de 
guarnición en esta plaza. 

Madrid 17 de Agosto 1877 .=El Te
niente Coronel, Comandante Fiscal, Al
fredo Gil. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
auuncia la muerte intestada de Doña 
Antonia Frexas y Gasset, natural de 
Mataró, que falleció en 20 de Noviembre 
do 1869 en esta capital, á fin de que 
cuantos se crean con derecho á su heren
cia comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito dentro 
del término de 30 dias. 

Madrid 20 de Agosto de 1877.=Ani-
ceto do la Roca. 709—26 

H o s p i c i o . 

Citación.—Por el presente y en vir
tud de providencia del Sr. D. Nemesio 
Longué, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, y por 
la Escribanía del actuario que refrenda, 
se instruyo expediente á iustancia de Don 
Baltasar Corral Pérez sobre que se le 
declare heredero abintestato de su her
mano uterino D. Melitou Ortega y Pérez, 
Presbítero y Capellán de la parroquia de 
San Ildefonso de esta Corte, natural de 

Alocen, hijo legítimo de Wenceslao Orte
ga y de Serapia Pérez, el cual falleció en 
5 de Mayo de 1876 en la villa de Alo
cen, provincia de Guadalajara; y en su 
virtud se llama, cita y emplaza por se-
guudo edicto á todos los que se crean 
con derecho á los bienes del citado finado 
para que en el término de 20 dias se pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía á 
hacer uso de las acciones de que se crean 
asistidos, con los documentos justificati
vos que lo acrediten. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1877.=Nemesio Longué.=Valentín Ba
llestea 7 0 8 - 5 2 

L a t i n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte. 

Por medio de la presente y en virtud 
de exhorto procedente del Juzgado de 
primera instancia de Tudela, se cita, lla
ma y emplaza por término de 10 dias á 
José Espinosa, alias Civil, estatura regu
lar, color blanco,- bigote negro, de 28 á 
30 años de edad; viste pantalón negro 
estrecho, chaqueta y sombrero negro, pa
ra que dentro del término citado se pre
seute en este mi Juzgado y Escribanía 
del que refrenda ó en el referido de Tude
la para la práctica de una diligencia en 
causa que se le sigue por expendiciou de 
moneda falsa; bajo apercibimiento que 
transcurrido dicho término sin haberse 
presentado le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Asimismo so eucarga á todas las Au
toridades del orden judicial que en cual
quier punto dó*nde sea habido procedan á 
la captura y remisión á la cárcel de Tu
dela á disposición de dicho Juzgado. 

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 

1877.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Basilio Montoya. 

T a r r a g o n a . 

D.Enrique Monfort y Arxer, Caballero de 
la Real y distinguida Orden española 
de Carlos III, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Tarragona y su 
partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendida en el núra. l .° del art. 129 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
encarga á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de Doña María del 
Carmen Coello de Guzman, natural de 
Cádiz, residente últimamente en Madrid, 
de 28 años de edad, de estatura regular, 
delgada de cuerpo, cara oval, de fisono
mía agradable, pelo castaño claro, ojos> 

azules, nariz y boca regulares, y visto 
traje de señora, y obtenida disponer su 
conducción á las cárceles de este partido 
con las debidas seguridades á disposición 
de este Juzgado; previniéndose al propio 
tiempo á la referida Doña María del Car
men Coello de Guzman que dentro el 
térmiuo de 20 dias se presente en este 
Juzgado para recibirla declaración in
dagatoria y responder álos cargos que 
la resultan en la causa criminal que se la 
sigue sobro desacato; bajo apercibim^n; 
to que no comnareciendo se la declarara 
en rebeldía y la parará el perjuicio q « e 

en derecho baya lugar. . 
Dado en Tarragona á 16 de Agosto 

de l877.=Enrique Monfort.=Por mg* 
dado de su señoría, José M. Salvany, 
cribano. 
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